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Bokím ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C 1 A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de In
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pagarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pasaos DE suscRicioH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men-
•ualcs anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLETia, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio do carta á la Administración, con inclusión del importo del tiem
po de abono en sellos.—ün número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L -

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á Instancia de parte no pobre, se insertaran, 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

MLNISTE1UO DE CRAt'lA Y JUSTICIA. 

E X P O S I C I Ó N . 

SEÑOR: El gran principio de la in-
amovilidad judicial apareció consignado 
«n todas nuestras Constituciones políti
cas, desde líjate 1S12 Ivist i la de lS69que 
actualmente rige; pero nunca había po
dido resistir hasta ahora el influjo de las 
pasiones y las exigencias de la política, se
guramente por no hallarse enlazada con 
los preceptos de una ley orgánica del po
der judicial. 

En el art. 95 de la Constitución vi
gente se ordenó que los Magistrados y 
Jueces no faesen depuestos ó trasladados 
sino por sentencia ejecutoria, ó por Real 
decreto acordado en Consejo de Minis
tros, previa consulta del Consejo de Es
tado; añadiéndose en el art. ¡2. de las 
disposiciones transitorias, que hasta que 
promulgada la ley orgánica de Tribuna
les tuviese cumplido efecto lo dispuesto 
en los artículos 94, 95, 96 y 97, el poder 
ejecutivo quedada facultado para adop
tar las medidas conducentes á su apli
cación en la parte que fuere posible. 

Para cumplir los preceptos de la Cons
titución se publicó la ley sobre organiza
ción del poder judicial, estableciéndose 
en su titulo 4.' las reglas necesarias para 
la remoción de los Jueces y Magistrados, 
y disponiéndose en su art. 9.* que el Go
bierno no podría destituirlos y trasladar
los sino en los casos y en la forma pres
critos en la Constitución de la Monarquía 
y en las demás leyes vigentes. En el ca
pitulo 10 del tit. 20 de la propia ley se 
hizo en favor de los funcionarios del Mi
nisterio fiscal, salvo determinadas excep
ciones, igual declaración respecto á los 
casos y forma con q u e pueda decretarse, 
su destitución. 

Inspirándose en la doctrina constitu
cional y aun en la letra de la ley orgáni
ca judicial, "hasta tal punto llevó el Mi
nistro que suscribe su respeto al princi
pio de la inamovílidad, que no solamen
te se abstuvo desde la promulgación de 
¡* tey mencionada de destituir á ningún 
Jaez ni Promotor fiscal á no ser por cau-
8 4 bastante, sino que para armonizar la 
estabilidad de estos funcionarios con su 
^ponsabilidad, y para que aquella no 

refluyese en detrimento de la acertada 
administración de justicia, tuvo el honor 
de proponer á la aprobación de V. M., 
en 5 de Setiembre de 1S71, una orden 
circular á los Presidentes de las Audien
cias, en la que, estableciendo la debida 
separación entre los Jueces ya declarados 
inamovibles y los que aún no lo habían 
sido, y asentando sin embargo la base de 
que ni los unos ni los otros debían ser 
depuestos ni trasladados sino por justa 
causa, á la vez que se declaraba que los 
primeros gozaban de todas las garantías 
de la ley, se prefijaban los motivos que 
podían dar margen á la destitución y tras
lación de los segundos y el procedimien
to que para acreditarlas había de obser
varse. 

De lamentar es que el movimiento 
posterior de Promotores y Jueces no se 
verificase con sujeción á las precitadas 
reglas, y la experiencia que estos hechos 
han producido no puede menos de robus
tecer el convencimiento del Ministro que 
suscribe respecto a l a justicia y conve
niencia de afirmar en todo lo posible, y 
según las diversas circunstancias, la es
tabilidad de los individuos del poder ju
dicial, base de su independencia y de la 
más recta administración de justicia. 

En su virtud, y para tianquilizar la 
opinión, vivamente alarmada por las con
secuencias de las facultades discreciona
les por el Gobierno restablecidas, ha creí
do el Ministro que suscribe que uno de 
sus primeros actos debía ser, no sólo 
aconsejar á V. M. la confirmación en to
da su pureza de las disposiciones que ha
bían limitado dichas facultades, sino tam
bién subsanar los actos en contra de 
aquellas ejecutados, otorgando asi una 
reparación justa por lo pasado y una ga
rantía necesaria para el porvenir. 

-Por lo expuesto, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto. 

Madrid 27 de Junio de 1872. —El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Ríos. 

DECRETO. 

Tomando en consideración las razo
nes expuestas por el Ministro de Gracia 
Justicia, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.' Serán repuestos en sus 

cargos ios Jueces de primera instancia y 

Promotores fiscales que desde la promul
gación de la ley provisional sobre orga
nización del poder judicial hubiesen sido 
declarados cesantes sin suficiente causa 
debidamente justificada. 

Art. 2 / Los Jueces de primera ins
tancia que desde la promulgación de la 
ley provisional sobredicha hubiesen sido 
trasladados, también sin suficiente causa 
acreditada en la forma prevenida en las 
disposiciones vigentes, podrán asimismo 
ser restituidos al partido de donde hubie
sen sido removidos, si lo solicitaren, en el 
improrogable término de 10 dias, á con
tar desdu la publicación de este decreto en 
la Gaceta de Madrid. Los interesados pre
sentarán las solicitudes á los Presidentes 
de las Audiencias en cuyos distritos ac
tualmente residan, y dichas Autoridades 
las elevarán con toda urgencia, conve
nientemente informadas, al Ministerio de 
Gracia y Justicia para la resolución que 
proceda. 

Art. 3.' En lo sucesivo se observará 
con todo rigor lo dispuesto en la R¿al or
den de 5 de Setiembre de 1S71 sobre des
titución y traslación de los Jueces que to
d a v í a no hubiesen sido declarados in
amovibles. 

Art. 4." El Ministro de Gracia y Jus
ticia adoptará con urgencia las medidas 
necesarias para llevar á efecto lo dispues
to en este decreto. 

Dado en Palacio á veintisiete de Junio 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Rios. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: Enterado el Rey (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección 
general acerca de la conveniencia de es
tablecer en el puerto de Málaga un depó
sito de comercio por cuenta de la Hacien
da: considerando que esta medida es muy 
beneficiosa para el comercio y para la 
Hacienda misma; y conformándose con 
el dictamen de la Sección de Hacienda y 
Ultramar del Consejo de Estado, ha teni
do á bien disponer que se establezca el 
mencionado depósito, sujetándose en su 
instalación y administración á lo., que 
previenen las Ordenanzas vigentes de 
Aduanas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
l inteligencia y cumplimiento. Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrid 20 de 
Junio de lS72 . -Ruiz Gómez . -Sr . Di
rector general de Aduanas. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Circular.—Mon les. 

Teniendo presente que todos los años 
y en la presente época se producen in
cendios en los montes, y que estos reco
nocen por causa la ignorancia en unos 
casos, y la incuria y abandono en los más, 
he creído oportuno por medio de la pre
sente recordar á los Ayuntamientos el 
ineludible deber en que se hallan de ejer
cer una muy exquisita vigilancia á fin de 
evitarlos, y con ellos las pérdidas que ne
cesariamente han de experimentar los 
Municipios en que aquellos radican. 

Al efecto debo prevenirles que sin de
jar de observar escrupulosamente las pre
venciones de la Real orden de 12 de Ju
lio de 1S5S, tengan muy en cuenta las 
siguientes, que sintetizan, por decirlo asi, 
las contenidas en la precitada Real dis
posición: 
• 1.* Los Municipios de esta provincia 

que tengan montes' de carácter público 
cuidarán de nombrar un guarda tempo
rero por cada 1.000 hectáreas de monte, 
procurando que el nombramiento recaiga 
en persones que reúnan los requisitos exi
gidos por la ley. 

2 / Estos nombramientos se harán 
con toda brevedad y podrán terminar en 
su cometido el 15 de Setiembre ó antes, á 
juicio de los Ayuntamientos, si la esta
ción de lluvias se adelantase. 

3.' Cuando los montes de una locali
dad no lleguen á reunir el número de 
hectáreas de monte que se marcan en la 
1." de estas prevenciones, podrá asociar
se á las localidades más próximas hasta 
completar aquel número. 

4.* Los pastores y demás personas que 
tengan derecho á cualquier aprovecha
miento en los montes no podrán encen
der fuego en ellos, bajo las penas esta
blecidas en las ordenanzas generales 
de 1833. 

5.' Nadie podrá atravesar los montes 
fuera de los caminos y veredas usadas, 
ni cazar en ellos con tacos que no sean 
incombustibles. 
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6.* Tan luego como los Alcaldes ten
gan noticia de haberse producido un in
cendio en los montes de su jurisdicción, 
cumplirán y harán cumplir las prescrip
ciones de la ya citada Real orden de 1 2 
de Julio de 1 8 5 8 , disponiendo el acota
miento del terreno incendiado para toda 
clase de aprovechamientos, cuya deter
minación se hará saber al público por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
dando de todo cuenta á este Gobierno. 

Espero del celo de todas las Corpora
ciones populares cumplirán con la mayfrr 
escrupulosidad estas prevenciones á fin dé 
evitar los perjuicios que se irrogan á los 
fondos municipales, cuya administración 
les está confiada. 

Madrid 2 7 de Junio de 1 8 7 2 . 

El Gobernador, 

PEDRO MATA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL QE MADRID-

Sesión del dia 2 1 de Jimio de 1 8 7 2 . 

rRESIDENCIA DEL SEÑOR 8UAREZ GA"RCIA. 

Señores que asistieron: 
Argenta.—Carriedo.—Celorio. — Co

llado.—Floren. — González Medrano. — 
González Maldonado.—Guerrero. —Gui
jarro.—Ibarra (D. Felipe).—Ibarra (Don 
Manuel).— Lasarte.—Lupiani.—Mathet.--
Mores.—Moreno Pérez. — Ramos Prie 
to.— Ruiz Pérez.—Samaniego.—Sánchez 
Blanco.—Sánchez (D. Antonio).—San 
cho.—Talegon.—Tricio.—Yañez. —Car
ranza, Secretario.—Villaron, Secretario. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Quedar enterada la Diputación del ofi 
ció del Diputado Sr. Aner, participando 
que empieza á hacer uso de la licencia 
que se le ha concedido, y de que los seño 
res Miera, León y Fresneda no podian 
asistir á la sesión por hallarse enfermos 

Dar gracias al Excmo. Sr. Marques 
de Valmediano por haber cedido á la Be
neficencia provincial un titulo de la Deu 
da del Estado de 41)0 escudos nominales; 
disponiendo se publique en el BOIKTI* 
OFICIAL, que se den las órdenes oportunas 
á Contaduría y Depositaría y que pase el 
expediente á la Comisión de Beneficencia 
para que proponga el establecimiento á 
que se ha de destinar el indicado titulo. 

Entrando en la orden del dia, se dio 
cuenta de los expedientes que á continua
ción se expresan; y de conformidad con 
lo informado por las respectivas Comisio
nes, se acordó lo siguiente: 

Conceder por equidad á D. Aniceto 
Sirarol, contratista del suministro de pan 
¿ los establecimientos de Beneficencia, 
un nuevo é improrogable terminó de 10 
dias para que constituya la fianza, enten 
diéndose que de no verificarlo queda res
cindido ípso facto el contrato; y respec
to de la mala calidad del pan suministra 
do, que se proceda con todo rigor, llevan
do á puro y debido efecto lo preceptuado 
en el pliego de condiciones. 

Autorizar á los Directores del Hospi 
ció, de la Inclusa y Casa de Maternidad 
y Hospital de San Juan de Dios para que, 
de acuerdo con los Sres. Visitadores, dis
pongan la ejecución de varias obras nece 
sarias en dichos establecimientos y pro 
puestas por el Arquitecto provincial 

Se leyó el diccámen emitido por las 
Comisiones Provincial y de Beneficen
cia con motivo del escándalo promovido 
en el Hospital provincial por el Capellán 

del mismo Sr. Gallardo, proponiendo la 
separación de dicho señor, y que se pre
venga al también Capellán Sr. Alvarez 
el disgusto con que la Diputación ha vis
to su conducta en dicho acto, y que en lo 
sucesivo se abstenga de llevar al estable
cimiento cuestiones personales. 

El Sr. Celorio hizo uso de ta palabra 
en contra, manifestando que no impug
naba todo el dictamen, pero sí la segunda 
conclusión, porque consignándose que 
ios doeemerit-». que •bra** en el expe
diente y lasilecforaciones prestadas per- 1 

mitian auaír de la conducta puramente 
pasiva del Sr. Alvarez, en caso de duda 
no debia imponerse correctivo alguno á 
este señor, y pidió á la Comisión mista 
retirase la segunda parte de su dictamen. 

El Sr. Talegon, de la Comisión de 
Beneficencia, dijo que no tenia inconve
niente en retirar la parte á que se refe
ría el Sr. Celorio. 

El Sr. Ramos Prieto, de la Comisión 
provincial, manifestó que aunque habia 
alguna declaración que perjudicaba al 
Sr. Alvarez, accedía siempre con gusto á 
las indicaciones que se le hacían y retira
ba también la segunda conclusión. 

En vista de las anteriores manifesta
ciones quedó retirada la segunda con
clusión del dictamen, aprobándose este 
en su consecuencia con dicha modifi
cación. 

Asimismo se leyó el dictamen de la 
Comisión especial nombrada para infor
mar acerca de la proposición del Sr. Ruiz 
Pérez relativa á la provisión de la plaza 
de Médico titular de Valdernorillo. 

El Sr. Ruiz Pérez dijo que iba á com
batir el dictamen, no porque no estuvie
ra conforme en el fondo, sino por sus 
fundamentos: que al apoyar su proposi
ción y referirse al informe del Negocia
do, se le contestó que dicho informe era 
de la Comisión desde el momento que es
ta lo aceptaba, y ahora se atribuía al Ne
gociado, sin duda para disculpar á la Co
misión provincial; y como nada se dice 
acerca de haber la misma resuelto u n 
asunto que era de la competencia de la 
Diputación, se oponía al dictamen por 
más que, como ha manifestado, está en 
el fondo conforme. 

El Sr. Ramos Prieto contestó que era 
la primera vez que en u n sitio donde tan
tas consideraciones se habían guardado 
Siempre, tratase u n compañero de intro
ducir ciertas prácticas contra la forma, 
de las cuales protestaba; que el Sr. Ruiz 
Peréz trata de exigir á la Comisión una 
responsabilidad que n o puede exigir di
cho s t f ior ni la Diputación, y que para 
echar abnjo u n dictamen, como se ha 
hecho muchas veces, nadie ha presenta
do una proposición e n que se usaban pa
labras que rebajaban á la Comi3ien pro
vincial. 

El Sr. Ruiz Pérez rectificó diciendo 
que no le habia dado ninguna lección de 
cortesía el, Sr. Ramos Prieto; que el creía 
tener derecho á exigir responsabilidad, 
porque n o se trataba de u n dictamen, si
n o de un'fallo de la Comisi >n infringien
do la ley, y que n o debiendo pedírsele 
en nombre del compañerismo pasase por 
esto, habla presentado la proposición, que 
obedece sólo al deseo de que la ley s e 
cumpla. 

El Sr. Mathet dijo sentía tener que 
tomar parte en la discusión, porque de sé-

lgüro era el primer caso de esta naturale
z a que se presentaba en una Diputación 
provincial, pues si bien puede opinarse 
de diferente manera que una Comisión, 
no comprende que sin anunciarlo quiera 

traerse á la barra á cinco Sres. Diputados: 
que la Comisión tal vez se habrá equivo
cado, lo que consistirá en que no es indi
viduo de ella el Sr. Ruiz Pérez, porque 
otro caso no se cometerían errores qué 
constantemente está vituperando dicho 
señor, de lo cual se deduce que los indi
viduos de la Comisión provincia! y ios de 
toda la Corporación que los consienten en 
su puesto, son unos ceros á la izquierda, 
y la única unidad el Sr. Ruiz Pérez; y 
que <te todo* iri/Kipfc »i h Diputación ¿úr 
mass un acuerdo coníormájidoso con un 
dictamen erróneo de cualquiera de sü 
Comisiones, nunca seria buen medio el 
venir á advertirlo en sesión pública, sino 
acercarse á los autores, que le rejnedja-
rian sin dar un escándalo que redunda en 
perjuicio de todos. 

El Sr. Ruiz Pérez rectificó diciendo 
que ni él se creía la unidad de la Corpo
ración, ni mucho menos que ios demás 
Sres. Diputados fueran ceros ala izquier
da; y que tampoco estaba conforme con 
que la responsabilidad alcanzara á todos 
los Sres. Diputados, porque la ley la exi
gía á cada uno por sus actos. 

El Sr. Celorio, de la Comisión especial, 
después de lamentar el incidente ante
rior, apoyó el dictamen, diciendo que el 
señor Ruiz Pérez le habiu combatido su
poniendo se hacia recaer la responsabili
dad sobre el Negociado, lo cual no era 
cierto, sino que se habia redactado de 
una manera decorosa, como procedía, 
mucho más teniendo en cuenta que en 
este expediente se habia hecho por pri
mera vez uso de una nueva legislación; 
que la Comisión provincial, abrumada de 
tantos y tan importantes trabajos como 
despachaba en cada sesión, aceptó el dic
tamen del Negociado, que no perjudicaba 
á tercero, y en vista de la omisión pade
cida, la Comisión especial proponía vol
viese el expediente á la Provincial, sin 
decirla lo que había de hucer, porque de
masiado lo sabe; y concluyó pidiendo se 
aprobara el dictamen. 

Pedida la votación nominal y verifi
cada esta, quedó aprobado dicho dictamen 
por 2 3 votos contra 2 , en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron si. 

Argenta—Celorio.— Floren. —Gon
zález Medrano.—González Maldonado.— 
Guerrero.—Guijarro. — Ibarra (D. Feli
pe).—ibarra (D. Manuel).—Lasarte.—Lu-
piani.—Mores. —Moreno Pérez.—Ramos 
Prieto .— Samaniego. — Sánchez Blan
co.—Sánchez (D. Antonio).—Sancho.— 
Talegon. — Y .ñez. — Carranza, Secreta 
rio. — Villaron, Secretario.— Sr. Presi 
dente. 

Señores que dijeron no. 
Mathet.—Ruiz Pérez. 
Procediendo en seguida á la votación 

nominal que quedó pendiente en la se
sión anterior. s~>!>re si se declaraba ur
gente la preposición del Sr. Ramos Prie
to, relativa á la suspensión de apremios 
á los pueblos que satisfagan la mitad de 
lo que adeudan, se declaró urgente dicha 
proposición por 2 4 votos contra 3, en la 
forma que-sigue: 

Señores que dJjeronu. 
Argenta.—Carriedo.—Celerio. — Co

llado.—Floren. — González Medrano.— 
González Maldonado.—Guerrero.^-Gui
jarro.—Ibarra (D. Felipe).—Ibarra (Don 
Manuel).—Lasarte.— Mathet.—Mores.— 
"Moreno Pérez.—Ramos Prieto.—Sarna-
niego.—Sánchez Blanco.—Sánchez- (Don 
Antonio). — Sancho. — Talegon. — Ya
ñez. — Carranza, Secretario.—Sr. Pre-

• sidente. 

' r o n . Se» 

Señores que dijeron no 

Lupiani.—Ruiz Perez.—Viih, 
cretario. 

Acto coatfnuo se dio cuenta de l a • 
-uleute proposición: ^ 

«Lo* Diputados que suscriben 
41a Sxcma. Diputación provincial se s« 
va declarar no lui lugar á deliberar sobt 
la proposición presentada por el Sr R.* 
mos Prieto. 

Madrid 18 de Junio de 1872.-R, L 

Biani.—Para autorizar su lectura, ViCftCl" 
e Tricio.—Juan Ruiz Pérez.» 

El Sr. Lupiani dijo en su apoyo, Q ü . 
desde que la Comisión provincial hj'^ ^ 
historia del estado económico de \x p r o 

«ac ia , se habia venido SOStenU^ J 
acuerdo sobre apremios, sin que n i n g ^ 
consideración hubiera si lo bastante ¿ S t t s . 
peaderios, y por más recozca . u , u 

buena inUmoion en las- fitmauteg 
proposición del Sr. Ramos Prieto, no e*. 
cuentra razón para que se apruebe mién-
tras haya contratistas sin pagar y pueblos 
que no han satisfecho lo que adeudan 
por el año anterior, y c o m o alguien fuera 
de la Diputación pudiera creer que en 
vista de las palabras pronunciadas por el 
Sr. Gobernador en la sesión pasada se 
trataba de apoyar al Gobierno haciendo 
gracia á los pueblos, pedia se tomara en 
consideración la proposición de no há lu
gar á deliberar. 

Pedida la votación nominal, fué to
mada en consideración por los 2 6 señores 
que se hallaban presentes y son los que 
se expresan á continuación: 

Argenta.—Carriedo.—Celorio. — Co
llado.—Floren. — González Medran©.— 
González Maldonado.—Guerrero.—Gui
jarro.—Ibarra (D. Felipe).—Ibarra (Don 
Manuel).—Lupiani.—Mathet.—M >*&.-• 
Moreno Pérez.—Ramos Prieto. — Ruii 
Pérez.—Samaniego.—Sánchez Blanco.--
Sanchez (D. Antonio).—Sancho.—Tale
gon.—Yañez.— Carranza, Secretario. — 
Villaron, Secretario.—Sr. Presidente. 

Abierta discusión, el Sr. Mathet usó 
de la palabra en contra manifestando 
que el Sr. Ramos Prieto formuló su pro
posición sin duda en vista del estado de 
los pueblos y de la provincia, é invitó á al
gunos Sres. Diputados á que la firmasen, 
que no llevaba la tendencia indicada por el 
Sr. Lupiani ni tenia nada que ver con las 
palabras del Sr. Gobernador, puesto <jue 
habia sido presentada antes de pronun
ciarlas; que la Diputación, siempre benig
na con los puebles, al terminar las sesio-
•nes de su reunión anterior suspendi 
apremios durante la época de la recolec
ción, y ahora sólo se trataba de reprodu
cir lo que se hizo entonces, dando un r e s 

piro á los pueblos, al que hasta ciejto 
punto tenían derecho, toda vez que i un 
Ayuntamiento se le había concedido aun 
más gran le, lo cual por cierto no censu
raba, y que por lo tanto pedia se des
aprobase la proposición de «no ha lugar 
deliberar.» . 

El Sr. Ramos Prieto dijo que no ^ 
bia pensado tomar parte en esta dise 
sion, pero que habia sido aludido tanu» 
veces, que iba siquiera á explicar s ^ \ e 

S a r n i e n t o : que teniendo temores 
se presentara una proposición 
vantar los apremios del todo 
esta época, fjrmuló la suya sin c u — -
miento de nadie y en vista de un estado 
de recaudación que pidió á Contaduría 
y se le facilitó con /-cha 1 3 , preseñtfn-
.dola a l a mesa antes de que viniera el se
ñor Gobernador: rme nadie' terua:u4S*" 
ber que el Ordenador de cubrir l a s » 1 * 
dones de la provincia y saber si cabía d 
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abrirlas dentro de su proposición, y pa
c i d o los pueblos la mitad de l o que 
ggudaban podia marchar la Ordenación 
*>n jgual desahogo que hasta aquí; y 

o rr.o él n 0 t e m a e s P e r a n z 1 & e ( l u e c o n 

¡os apremios por el total ingresará más 
¿je dicha mitad, bien podían suspenderse 

con g u s t 0 l o s a P r e m ^ 0 S P a r a ° i u e l o s p u e " 
l\os no sufriesen durante esta época ve
jámenes y costas. 

J El Sr. Lupiani dijo que en vista de las 
¿ e clsraciones del Sr. llamos Prieto, y to
da vez que aseguraba tener recursos su
bientes para las atenciones de la pro
vincia retiraba su proposición. 

El Sr. Ramos Prieto contestó que él 
no podia responder de $ue paguen los 
pueblos, y puesto que asi se le exigía, 
retirabí también la suya. 

su virtud el Sr. Presidente decla
ró quedaban retiradas ambas proposi
ciones. 

Acto seguido se dio cuenta del pro
yecto de innovación del contrato de em
préstito provincial hecho con Mr. Drey-
fus, de París, por escritura de 30 de Ju
nio de 1870. 

El Sr. Lasarte hizo uso de la palabra 
en contra, diciendo que su objeto era pro
mover la discusión: que ta situación de1 

l.i provincia en Febrero de IS71 era muy 
triste, descollando el tristemente célebre' 
empréstito de 1870 que asustaba por su 
atmósfera, y hoy, merced á la Comisión 
de Hacienda, el fantasma se ha desvane
cido, pues si bien hay que cumplir l i s 
obligaciones contrallas, se.ha consegni-j 
do no sea en tan breve término, y ruega 
¿laComisión se explique sobre u n a d 3 

las condiciones que retarda el pago aun
que impone algún sacrificio, y dé las ra
zones que ha tenido para hacerlo asi; ra
zones que sabe y aplaude y que servirán 
para demostrar el acierto de la Comi
sión, pues aunque haya que pagar al
go más, es en más tiempo y quedará el 
Erari>provincial mas iesih^gadi, se po
drán introducir en la provincia algunas 
mejoras materiales y volverán á poder 
de la Beneficencia los treinta y tres millo 
nes nominales que se dieron en garantía 
y cuantos títulos iban á venderse. 

El Sr. Mores contestó que aunque no 
era de la Comisión de Hacienda habia es
tatuado el asunto l o bastante para dar las 
explicaciones que pedia el Sr. Lasarte: 
dijo que el empréstito Dreyffus hubiera 
llevado á la provincia por una pendiente 
rápida y perjudicial si la Comisión d e 
Hacienda, comprendiéndolo así, no se hu 
blera dedicado asiduamente ¿procurar el 
arreglo de este asunto: que cuando en 
Febrero de 1*71 se reunió esta Diputo-
clon, habia vencido el primer plazo de 
*cho empréstito, y el Sr. Dreyffas, oon 
arreglo á escrituro, h'»bin enajenado y la 
Beneficencia perdido títulos por valar.de 
diez millones de reales nominales, porque 
en dicho vene?tnfento*se incluía el plazo, 
intereses y derechos de agente, cuyo im
porte no se habia podido satisfacer á cau 
sa de la situación precaria del Erario en 
aquella época p 0 r consecuencia del con 
ra o que se vio óblWa á realizar la an 

tenor Diputación: venció el segundo nía 

Pósito en la Caja general su importe v 

p l a q u e devolver dir-z rr.llloaes-derea-
el tanto de demora en el pago y i o s 

Para a ender á sus obligaciones, mal rA 
^ e n t r e g a r en u n día dado doce mülo-
^ * < * W W e f J de aquí que la Co-

misión de Hacienda procurase oir medios 
de arreglo del Sr. Dreyffus, algunos de 
los cuales fueron desechados porque no 
se quería nuevo contrato que era un nue
vo empréstito, para lo que se necesitaba 
autorización legislativa. Vino después 
proponiendo próroga en los plazos y con
cediendo ocho años pira el completo 
pago, y la cantidad anual é intereses, que 
era antes 3.000.000 ders., importa hoy en 
el primer ¡ ño. que es el mayor, 2.0'JO.OOO 
y pico, á rebatir cerca de l.000.000 
en dicho primer uño, reduciéndose su
cesivamente hasta el último plazo que 
asciende solo á 300.000 rs., puesto que 
la expresada prór >ga se obtiene al mismo 
tipo de 8 por 100; debiendo tener presen
te que habiéndose emitido las acciones de 
dicho empréstito con un 11 por 100 de 
pérdida, se acreditaron al Sr. Dreyffus 
2.270.000 rs. de prima, que hay que dis
tribuir ahora como beneficio en los once 
años. Otra de las razones importantes 
que han pesado en el ánimo de la Comi
sión, es la de que de continuar pagando 
3.000.000 de reales anuales no se | o lia 
atender á los intereses materiales de 11 
provincia, y con esta economía se consig
na I.OOO.OOO en el presupuesto para ca
minos, lo que ya es un gran beneficio 
p ira los pueblos; y como dentro del pre
supuesto caben perfectamente los actua
les plazos, pagando se-elevará el crédito; 
de bi provincia, pudiendo asegurarse que 
dentro ,de dos años el Erario provincial 
estará, completamente desahogado. 

Las condiciones generales se reducen 
á lo mismo, aunque con algunas ¡nodifi-
cici•.••nes, cono son recoger desde luego 
siete millones nominales en títulos que 
pueden convertirse en intrasferibha, y la 
devolución en los ocho años expresados. 

El Sr. Mathet manifestó que no seiba 
á ocupar de las condiciones del proyecto 
de contrato, que le parecían bien, pero 
que haría alguna observación acerca del 
pleito: dijo que este se h a b i a entablado 
buscándola mili dad ó rescisión del contra
to, á lo que no se oponía el Sr. Dreyffus, 
pero reclamaba el capital é intereses ven
cidos, cuyo importe no se podia satisfacer 
porque, como decia el Sr. Mores, la pro 
vincia carecía de recursos: esto n<j obs
tante, el pleito h i b i a dado resultados, 
puesto que por él h a b i a venido la nova 
cion del contrato, cuyo proyecto 'debía 
aprobarse c uno se hallaba redactado, en 
la seguridad de que los Sres. Diputad >s 
jodian llevar un consuelo; que vinieron 
"pre -cupidos con la cuestión Dreyffus. y 
al terminar esta reunión podrían dicir 
que habían arreglado la cuestión 

Termina la la discusión se pidió vota
ción nominal, y verificada esta resultó 
^probado el proyecto de innovación d e l 
contrato del érripréstít» Dreyffus por 27 
señores que se hallaban presentes y son 
los que siguen 

Argenta.— Carriedo.—Celoíio.— Co
llado.^- Floren.— Goíwvdez Medrano.— 
iQonzalez Miklonado.TTsQuerrero.TrrGui-
jurro.—Ibarra (D. Feiipe).—Ibacra (Dxm 
Manuel.) — Lasarte. — Lupiani. — Ma 
thet.—Mores, rrMowno Penez.rr-Ratnos 
Prieto .—Ruiz Pérez.—Samaniego.vSan-

jchez Blanco.-rSxnohez ( ü . Antonio).— 
r6*nohA —T>tleg¡on.—Yiijtóz.TT-Ganran za, 
Secretario.—.Villaron, Secretario.-íf&aüor 
Prasidtíote. 

Terminado este asunto, el Sr. Prén
d e n t e manifestó x^ue^ran ya trasounri l a s 

las horas de reglamento,!ipero-quftíFefha-
bia presentado á la mesa una proposición 
de carácter wgentie,-y< pneguntósi s e pro-
rogaba la sesión. 

Y habiendo contestado en sentido 
afirmativo, se dio cuenta de la siguiente 
proposición: 

«Considerando que el número de sesio
nes que restan de las acordadas es de 
tres, y siendo muchísimos los asuntos 
pendientes, y muy especialmente la discu
sión de presupuestos, no hay con las ho
ras señaladas bastante tiempo para discu
tir y aprobar los asuntos de que se trun; 
los Diputados que suscriben proponen lo 
siguiente: las tres utimas sesiones du
rarán ocho horas, cuatro por la noche. 

Palacio de la Diputación 21 de Junio 
de 1S72. =- Villaron. - Ibarra.-R. Lu
piani. » 

Apoyada brevemente por el último de 
dichqs señores, fué toma la en conside
ración y declarada urgente. 

Por algunos Sres. Diputa los se pidió 
que las sesiones fuesen de siete horas, cua
tro por la tarde y tres por la noche, cuya 
enmienda fué admitida por los firmantes 
de la proposición. 

El $r. Ruiz Pérez hizo uso de la pa
labra eñ contra, manifestando* su extra-
ñeza de que se trate ahora de celebrar 
sesiones de siete horas cu indo otras ve
ces habia n parecido demasiado largas las 
de cuatro que actualmente se celebraban: 
que los presupuestos debían haberse pre
se:. Lado antes, y que en todo caso podían 
celebrarse seis sesiones, y que estas fue
sen diarias, puesj^jojue de todas maneras 
era una próroga lo que se proponía. 

El Sr. Lupiani contestó que extraña
ba la proposición del Sr. Ruiz Pérez: que 
la Diputación no podia celebrar más se
siones que las señaladas sin autorización 
del Gobierno; y que los Diputados rura
les que asistiesen á la sesión por la tarde 
podían concurrir por la noche sin esfuer
zo, lo que no sucedería siendo diarias, 
porqué tendrían que fijar su residencia 
en Madrid, y en vista de la necesidad de 
aprobar el presupuesto pedia que las se
siones fuesen de siete horas. 

No habiendo ningún Sr. Diputado que 
pidiese la palabra, se aprobó la proposi
ción en votación ordinaria. 

Levantan lose la sesión á las siete y 
media, señalándose como orden del dia 
para la próxima, discusión del presu
puesto y dictámenes de las Comisiones. — 
Él Presidente. Ignacio Suarez García.— 
El Diputado Secretario, Miguel Carran
za. — Diputado Secretario, Ramón Vi
llaron. 

T E R C E R A SECCIÓN. 

d~*X&&fA&Í* f.E LA AUDIENCIA D£ MADRID. 

Circular. 
Por la Subsecretaría del Ministerio de 

.Gwttia y Juatieia se comunica coniecha 
1 .* del actual á la presidencia de esta Au
diencia la Real Orden siguiente: 

s l J m p . Sr.: Por eLministerio de E&ado 
se dice a esjte de Gracia y Justicia con fe
cha l o >ie Abril ultimo lo siguiente: Exce-
fetítíáVriio Sr.: Teniéndose noticia en este 
Ministerio de que algunos documentos 
procedentes del.extranjero Y i e n q n acom
pañados de traducciones al casteUah0 he
chas p r intérpretes jurados de la locali
dad, y para evitar que estas, aunque le
g a l i z a d a s por nuestros cónsules, puedan 
ser consideradas come* válidas en contra 
dejo dispuesto, ruego á V. E. qgg se^r-
va llamarla atención de quién corresp n-
de-a-fia 4 e que no sean admitidas como 
djgnas.de fe mas que.laSitcaduqcionesjhe
chas en la In^pr^taoAo.n^e tengHas-^le 
e s t e Ministerio p ppr los intérpretes ju
rados* de Real nombramiento, ó b i e n las 
veñftca'das por los Cónsules acreditados 

, fin><f!spaña délos -paisesccon-los ouftfo& se 

ha estipulado esa prerogativa en virtud 
de convenios especiales. Lo que de real 
orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, traslado á V. I. á fin 
de que lo haga á su vez á todos los Jue
c e s ie primera instancia de ese distrito á 
los efectos indicados en la preinserta co
municación.» 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la anterior Real orden, el limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia ha tenido á 
bien disponer se circule á los Jueces de 
primera instancia y municipales de este 
distrito por medio de los B o l e t i n e s O f i 
c i a l e s para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Madrid 2 \ de Junio de 1872.—Hilario 
M i ría González y Torres. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA CE LA rROVl.NClA 

DE MADRID. 

Circular. 

En fin del presente mes de Junio ter
mina el año económico de IS71-72, y no 
habiéndose remitido los testimonios de 
productos de los bienes de propios por va
rios Ayuntamientos de esta provincia, se 
les previene á los Sres. Alcaldes y Secre
tarios de estos que si durante el mes de 
Julio próximo venidero no lo verificasen 
por cada uno de los trimestres del expre
sado año económico, aun cuando sean ne
gativos por carecer de bienes, y el inme
diato ingreso en la Caja de esta Adminis
tración económica del 20 por ICO que 
corresponde al Tesoro del liquido obteni
do, se expedirán Comisionados plantones 
que pasen á recogerlos, siendo de cuenta 
de los causantes en el cumplimiento de 
este servicio el pago de las dietas y cos
tas que se devenguen. 

Madrid 28 de Junio de 1872.-Santia
go Sánchez Alarcon. 

S E X T A SECCIÓN. 

PKOYIUKXCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Bucnavisla. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de 
D. Enrique del Abellanal y Ab Uanal, 
natural de esta corte, que fdleció a-bín-
testato á los 20 años de edad, en estado 
de soltero, en 17 de Noviembre de l£7d, 
para que en el término de yeinte días, 
contados desde la publicación de este 
edicto en la Gacela, comparezcan en di
cho Juzgado y Escribanía á deducirlo en 
forma^debiendo advertir que D. Rarnon 
del Abellanal, pad,re del finado, tiene pe
dido se le declare heredero abintestato 
de su hijo D. Enrique. 

' [Madrid 27 de Junio ác 1&72.-E1 
Escribano, Francisco Fernandez de la 
Torne, 
/me a¿d 

Juzgado de primera instancia dchlistrito 
del Congreso. 

En virtud de prowidencia1'del'Sr.'Don 
Pantaleon Muntion y d?éreira, Juez-de 
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primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el Es- ; 
cribano D. Juan Zozaya, se saca á públi
ca subasta por término de 20 días una 
casa sita en esta capital y su calle de 
Atocha, núm. 1S moderno, 2 antiguo, 
manzana 157, e n vuelta á la de las Ur<>-
sas, núm. % que contiene 9.280 pies 14 
decímetros, retasada en la cantidad de 
232.000 escudos á rebajar cargas; y para 
su remate está señalado el dia 17 de Julio 
próximo, á la una de su tarde, en la au
diencia de dicho Sr. Juez, sita en el ex-
conyento de las Salesas; debiendo adver
tir que para hacer proposición han de con
signarse en el acto 10.000 rs., que se
rán devueltos á aquellos a favor de quie
nes no quede rematada la flaca: las per
sonas que deseen saber más pormenores1 

podrán adquirirlos en el estudio de dicho. 
Zozaya, Plaza del Progreso* núm. 3, se
gundo. 

Madrid 2-4 de Junio de 1872.-Juan 
Zozaya. 

Juzgado de primerH instancia del disirito 
del Hospital. 

D. Julián de la Cantera, Magistrado de 
Audiencia de las de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospit.d de esta corte. 

Por el presente se emplaza á D. Félix 
Boix, cuy^ domicilio se ignora, para que 
dentro del término de 30 dias que al efec
to se señala comparezca debidamente 
representado en este Juzgado y Escriba
nía á contestar la demanda contra él y 
D. Joaquín Boix deducida por el Procura
dor D. José Mana Agir.rre á nombre de 
D. Manuel Rodríguez de Llano, sobre nu
lidad de la venta de la dehesa nombrada 
Bal'Jío de Casa Tejada; bajo apercibimien
to de que trascurrido aquel término sin 
verificarlo se acordará lo que sea proce
dente. 

Dado en Madrid á ¿7 de Junio de 
1872.—Julián dé la Cantera.—Licencia
do José Ortiz y Martínez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la f.'niirrt.olatl. 

Por el presente y en virtud de pro 
videncia del Sr. Juez de primera instan
cia d •) distrito de la Universidad de est: 
capital, refrendada del infrascrito Escriba 
no, se cita y llama por segunda y úl 
tima vez á los que se crean con d> 
recho á la herencia de D. Patricio Zorri 
Ha y de la Ornilla, vecino y del comercio 
que fué de esta corte, para que en el tér
mino de 20 dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escrib mía; advirtiendo que á 
instancia de su madre Doña Gumersinda 
de la Ornilla se instruye el oportuno ex 
pediente. 

Madrid 27 de Junio de 1872. - V . ' 13.* -
García Franco. =»EI Escribano, Eusebio 
Cereceda. 

Y Y l M A M I t X T O S . 
Alcaldía popular de Carabaña. 

i En virtud de acuerdo del Ayunta 
miento y Junta municipal de esta villa 
celebrado en este dia, se sacan á pública 
subasta los arbitrios establecidos sobre 
artículos de comer, beber y arder por 
todo el año económico de 1872 á 1^73, 
para cubrir con su producto el déficit del 
presupuesto municipal de esta villa de 
mismo año; y para su remate se han seña 
lado los dias 27 y 30 del corriente, á las 
once de su mañana, en las casas consisto
riales de la misma, bajo el pliego de con 
diciones que estará de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

Carabaña 23 de Junio de 1 8 7 2 . - E l 
Alcalde constitucional, Dionisio Madrid. 

Alcaldía popular de Canencia. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho días el re
partimiento de la contribución territorial 
de este término municipal correspon
diente al próximo año económico de 1872 
á 73, para que los contribuyentes com
prendidos en él puedan enterarse y re
clamar de agravio si lo creyesen inferido 
dentro del expresado término. 

Canencia 26 de Junio de 1S72. - El Al
calde, Benito de la Iglesia. 

Alcaldía popular de ChamarUn. 
be halla de manifiesto en la Secreta

ria del mismo por término de 15 dias, 
contados des le la frena, el amillaramien-
to de riqueza imponible de esta villa que 
ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial del próximo 
año económico, d fin de que los contri
buyentes se enteren de la riqueza con que 
en el mismo figuran y puedan hacer las 
reclamaciones que les convengan; previ
niéndoles que de no hacerlo en el plazo 
señalado y trascurrido que sea no se oirá 
ninguna. 

Chamartin 26 de Junio de 1S72.-E1 
Alcalde, Antonio Piquer. 

Alcaldía popular de Corpa. 
Se halla terminado y expuesto al pú 

blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias para oir 
reclamaciones, el repartimiento de la 
emtribueion territorial del próximo año 
económico de 1872 á 1S73, pues pasado 
el término no na lugar. 

Lo que se anuncia al público para co 
nocimiento de los interesados. 

Suplico á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Pezuela de las Torres, Au-
chuelo, Santorcaz, Villalvilla y Valverde 
den la mayor publicidad al presente anun 
ció en sus respectivas localidades. 

Corpa 26 de Junio de lb72. —El Alcal 
de, Mateo Anchuelo. 

Alcalina popular de Eslremera. 
Se haila expuesto al público por tér

mino de odio dias el reparto de contri-
bucijn territorial ue esta villa formado 
para el año económico de lí>72-7o, a fin 
de que los contribuyentes puedan recla
mar dentro de dicho periodo sobre la, 
aplicación del tanto por ciento que grava 
á la riqueza contributiva general y par-
ticutar. 

Estremera 26 de Junio de 1872.—El, 
Alcalde, Manuel M. Aedo. 

Alcaldía popuiarde Humanes de Madrid. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de inmuebles, cultivo y gana
dería de esta villa que ha de servir de ba
se á la cobranza del año económico de 
1S72 á 73, se halla terminado y expuesto 
al público por término de ocho dias, en 
cuyo plazo se oirán reclamaciones de 
agravio. 

Humanes de Madrid 24 de Junio de 
1^72. - E l Alcalde, Mariano Diaz Cuerva. 

Alcaldía popular de Manzanares el Real. 

Se hallan terminados y expuestos al 
público por término de ocho dias en la 
Secretaria de este Ayuntamiento el re
partimiento de la contribución territorial 
correspondiente al año económico de 
1872 á 1873, asi como también el apéndi

ce al araillaramiento y matrícula indus-
' ial y de comercio. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes en este 
distrito municipal que deseen enterarse 
y reclamar de agravio si lo tuvieren. 

Manzanares el Real 24 de Junio de 
1872. — El Alcalde, Gregorio Bernardos. — 
Por su mandado, Francisco Marco, Se
cretario. 

Alcaldía popular de Morola. 
En esta villa de Morata se tiene de 

manifiesto el repartimiento de la contri
bución territorial del año próximo por el 
término de ocho dias, para que los con
tribuyentes puedan enterarse y reclamar 
de agravio si le hubiere; pasado dicho 
termino no se oirán reclamaciones y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Morata 24 de Juniode lS72.=Porau
torización del Alcalde, el Teniente prime
ro, Paulino Sánchez. 

Alcaldía popular de Pradeña del Rincón. 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaria de este Ayuntamiento el re
partimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este pueblo 
correspondiente al afn económico de 
lb72 á 1^73, a lin de que los contribu
yentes comprendidos en él puedan hacer 
las reclamaciones conducentes dentro de 
ocho dias, á contar desde esta fecha. 

Pradeña del Rincón 25 de Junio de 
1572.-=Por orden del Alcalde, el Secre
tario, Benigno Rivero. 

Alcaldía popular de Santa María de la 
Alameda. 

El repartimiento de la contribución 
territorial ejecutado en esta villa para el 
próximo año económico de 1^72 á lb73, 
se halla concluido y expuesto al público, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias á fin de que se en-, 
teren los que gusten. 

Santa María de la Alamvda 23 de Ju
nio de 1872. -Por urden, el Secretario, 
Isidro llerranz. 

Alcaldía popular de San Lorenzo. 
El reparto de la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería de este Real 
Sitio para el año proxi no económico de 
1S72 a lí>73, se halla concluido y de ma
nifiesto en la Secretaría de su Ayunta
miento para que en el término de ocho 
dias, contados desde el en que aparezca es
te anuncio en el B A E I Í N OFICIAL, puedan 
examinarle los interesados y reclamar dé 
agravio los que consideren habérseles In
ferido; advirtiéudoles que pasado dicho 
término no serán oidos. 

San Lorenzo 2 ó de Junio de 1872. —El 
Alcalde, Luciano García de Castro. 

Alcaldía popular de Santorcaz. 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa para el año económico de 1872 á 
73, se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias para que los con
tribuyentes puedan verle y hacer las re
clamaciones que sean justas, pasados no 
serán oidas. 

Los Sres. Alcaldes de Pezuela de las 
Torres, Corpa, Anchuelo y los Santos de 
la Humosa se servirán dar publicidad al 
presente anuncio. 

Santorcaz 26 de Junio de 1872. - E l 
Alcalde, Agapito Salamanca. 

Alcaldía popular de Serranillos. 

El repartimiento de la contribucl 
territorial de est\ villa correspondió 
al año económico venidero de 1872-7? 
se halla terminado y expuesto al p u ^. ' 
co por término de ocho dias en la Se C t ¿ 
taria de Ayuntamiento, para que los Co5" 
tribuyentes en él incluí los puedan C í tJ 
rarsa de las cuotas que les hayan cort^ 
pondido y hacer las reclamaciones 
tuvieren por conveniente. 

Serranillos 26 de Junio de 1 $ 7 2 . ^ 
Alcalde, Juan Fernandez. 

Alcaldía popuiarde Villarejo deSalví,,^ 
Hallándose terminado el reparta ,| e j a 

ntribucion territorial de esta villa p-Jra 

el próximo año económico, pueden los 1 Q. 
teresados en él comprendidos acudir á U 
Secretaria del Ayuntamiento donde 
halla de manifiesto por ocho dias, 
que en su caso puedan reclamar sobre U 
aplicación de tanto por ciento. 

Villarejo de Salvanés 26 de Juniode 
1872 . -El Alcalde, primer Teniente. 

Alcaldía popular de Villa del Prado. 
El Ayuntamiento de esta VÍUii fe) 

Prado ha practicado la derrama de con
tribución territorial para el siguiente 
año económico de 1S72 á 73 entre los 
propietarios, colonos y ganaderos de ost* 
término y según la riqueza de cada uno; 
el cual se encuentra de manifiesto al pú-
blico en la Secretaria municipal por tér
mino de ocho dias, á contar desde la fe
cha, dentro del cual los comprendidos en 
el mismo pueden reclamar de agravio 
por los errores que hubiere al designir 
las cuotas individuales. 

Villa del Prado 25 «'e Junio de 1871-
Mahuel Fernandez. 

Alcaldía popular de Villar del Olmo. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento de e$U 
villa por término de ocho dias el apéndi
ce al amillaramiento de riqueza que ha 
de servir de base para la derrama deja 
contribución territorial correspondiente 
al año económico de 1S72 á 73. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes. 

Al mismo tiempo se manifiesta ha
llarse terminado y expuesto al pú'dlco 
por espacio de ocho dias y en la misma 
Secretaría el repartimiento general mu
nicipal formado en esta villa para cubrir 
el déficit del presupuesto en el próximo 
año económico de ls72 á 73. 

Villar del Olmo 25 de Junio de 1$72. -
El Alcalde, Jeróuimo Villalvilla. —Por 
orden, el Secretario, Francisco González. 

ANIVCIO. 
— — — — — 

Se halla vacante la plaza de veterina
rio del pueblo de Anchuelo, el cual cons
ta de 90 vecinos. Los interesados se pre
sentarán en persona en el Ayuntamiento 
de dicho pueblo en el término de 15 dias» 
á contar desde el de la fecha, en donJ 
se hallará el pliego de condiciones p*r* 
el que desee cubrir dicha plaza. 

Madrid 28 de Junio de 1S72.-E 1 Al
calde, Fernando Saz. 

MADRID.—1872. 
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